
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Ref. Ejecutivo – Auto reconoce subrogatario y aprueba 
liquidación 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00189-00 
 
De conformidad con la documental obrante en el archivo 019 y 
021 del expediente digital, el Despacho dispone:  
 
1º. Tener al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG),  
como subrogatario de los derechos que le corresponden a la parte 
demandante en este asunto, hasta el monto pagado por dicha 
compañía al banco acreedor, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 1666 y siguientes del Código Civil. 
 
2º. Reconózcase a HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, como 
apoderado del subrogatario, en los términos y para los fines del 
poder que le fue conferido.  

 

3º. Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 
liquidación del crédito allegada, la misma deberá ser adecuada 
en el sentido de especificar el valor a que asciende el crédito del 
acreedor principal y del subrogatario. Realizada esa modificación 
secretaría proceda a surtir el traslado establecido en el artículo 
446 del CGP.   
 
NOTIFÍQUESE, 
JCRS 

  
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ                                                        

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 048 del 28 de marzo de 

2023.  
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